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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Nombre del organismo contratante 

 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

   

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo y Clase: Licitación Pública 	 N° 43 	 1 Ejercicio: 2017 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N° 1092/2017 
Rubro comercial: Informática 
Costo del pliego: sin costo 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
Departamento de Compras y Contrataciones 

San José 331 2° Piso, C.A.B.A. 
Tel/ Fax: 4124-0656/0646/0649 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 

14 de noviembre de 2017, a las 11:00hs. 

Departamento de Compras y IMPORTANTE 

Contrataciones Se recomienda a los oferentes hacer la 

San José 331 2° Piso, C.A.B.A. presentación del sobre conteniendo la propuesta 

Tel/ Fax: 4124-0656/0646/0649 con la debida anticipación a la hora fijada para la el 
acto de apertura, teniendo en cuenta la demora 

que ocasiona el trámite de in • reso. 

1.OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto la contratación de servicios de conectividad a través de 
enlaces informáticos y servicios de internet para la actual red privada del Ministerio Público de 
la Defensa (MPD). 

La contratación constará de un total de tres (3) renglones de acuerdo a la cantidad obrante en 
la Planilla de Cotización — Anexo V. 

2.RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 
consulta en la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 

http://www. mpd .qov. a  r/i ndex. php/compras-y-contrataciones  

El Pliego de Bases y Condiciones deberá retirarse personalmente, bajo apercibimiento de 
ser desestimada su oferta  en el Departamento de Compras y Contrataciones — sito en la calle 
San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 9.30 a 16.00 — en 
forma gratuita. Al retirar el pliego el interesado deberá identificarse y consignar domicilio, 
teléfono y una dirección de correo electrónico que será registrada y se considerará válida para 
la remisión de circulares y demás comunicaciones que sean necesarios remitir a los 
interesados. 

3.CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta cuatro (4) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de 
apertura, estableciendo domicilio para efectuarlas: Departamento Compras y Contrataciones 
sito en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes 
de 9.30 a 16.00 hs., tel: (011) 4124-0656/0647/0644. También podrán remitirse por correo 
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electrónico a la siguiente dirección: contratacionesampd.qov.ar  indicando en el asunto el 
número y objeto de la contratación. 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares 
a cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro 
del plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuestas y aclaraciones al Pliego, sean éstas originadas por el organismo o por consultas 
realizadas por los interesados - se circularizarán de igual forma, hasta el día hábil anterior a la 
fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a todas las personas que 
hubiesen retirado el pliego. Las circulares formarán parte integrante del Pliego de Bases y 
Condiciones. 

4.PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle San José 331/3, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto las 
ofertas deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el Art. 11 
"Requisitos Formales para la Presentación de Ofertas" del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas por el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales (Artículo 19), el presente pliego, el pliego de especificaciones técnicas, 
como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia. 

Asimismo deberá presentarse junto con la oferta el Pliego de Bases y Condiciones que rige la 
presente contratación, las especificaciones técnicas y circulares debidamente suscriptos por el 
oferente o representante autorizado. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente 
certificada por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento 
de Compras y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA DE PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y 
las circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

5.CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO  

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección electrónica donde 
serán válidas todas las comunicaciones que se le cursaren. Para dar por cumplido este 
requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV del presente. 

Asimismo y con iguales efectos, debe constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

6.FORMA DE COTIZACIÓN  

Se deberá cotizar en la Planilla identificada como Anexo "V" - "Planilla de Cotización"-, 
indicándose el precio total de los renglones y de la oferta (en números y letras). 

Asimismo, deberán completarse los Anexos I, II y III del presente pliego. 

La cotización se hará por cada ítem de cada renglón, con indicación del precio mensual y el 
precio total de la oferta (en números y letras). 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, detallando asimismo los descuentos o bonificaciones, 
en caso de ser ofrecidos. Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda no serán 
consideradas. 

El adjudicatario asumirá la responsabilidad total de las obras y servicios contratados, incluyendo 
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todos los rubros solicitados, aunque existan subcontratistas del mismo. 

El Oferente deberá incluir en su cotización todo gasto directo o indirecto que le requiera el 
cumplimiento del servicio (Ej. Fletes, Seguros, Viajes, Viáticos, etc.), para dar total cumplimiento 
a todas las especificaciones y condiciones del presente Pliego. El Ministerio no reconocerá 
ningún gasto por concepto alguno que no haya sido cotizado en la oferta respectiva. 

Los sistemas y servicios ofertados deberán cumplir con la totalidad de los requerimientos de 
este pliego. Estos deberán entenderse como requerimientos mínimos y el oferente podrá 
agregar todas aquellas ventajas o facilidades por encima de las especificaciones técnicas 
solicitadas con su correspondiente justificación técnica. 

Cada oferente al cual se le adjudiquen ítems del Renglón N°1 deberá proveer un acceso a cada 
uno de los dos sitios centrales de la Red MPLS (Callao y San José). Para el cálculo de ancho 
de banda mínimo de cada uno de dichos vínculos (Callao y San José) se deberá contemplar la 
sumatoria de los ítems adjudicados no superando los 50Mb cada uno. En caso de que el 
oferente tenga adjudicado algún ítem en idénticas condiciones técnicas (MPLS) de licitaciones 
anteriores y actualmente operativas, solamente deberá ajustarse el ancho de banda con la 
sumatoria de ambas redes. 

Se debe contemplar la correspondiente configuración e interconexión con las otras redes 
existentes contemplando todo lo que fuere necesario (racks, ups, cableado, etc.) para dejar 
operativo e interconectado el servicio provisto en los términos y condiciones descriptos en el 
Renglón. 

7.PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles; dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) 
días hábiles al vencimiento de cada plazo. 

8.GARANTÍAS  

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio Público de 
la Defensa- defensoría General de la Nación". 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación 
mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas 
deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con 
acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la 
aceptación de la compañía propuesta. 

IMPORTANTE:  la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma 
de PESOS CINCO MIL ($5.000). 

9.CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  

La adjudicación del presente requerimiento se realizará por cada ítem en la modalidad conocida 
como "llave en mano". Se seleccionará la oferta más conveniente para el Ministerio Público de 
la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás 
características de la oferta. 

Se entiende por ítem a cada servicio solicitado por Dependencia en cada uno de los renglones 
según se detalla en las planillas anexas. 

Los oferentes podrán presentar ofertas con descuentos por conjunto de renglones o por 
conjunto de ítems integrantes de diferentes renglones. Asimismo podrán presentar ofertas 
alternativas con bonificaciones, servicios adicionales o mejoras. 

En base a las ofertas básicas y alternativas recibidas podrán adjudicarse distintos ítems de 
cada renglón a distintos oferentes en función de la mejor relación costo-beneficio para el 
organismo. 

Se utilizará el siguiente cálculo a los efectos del análisis de las ofertas presentadas para los 
renglones: 

i = Indica el ítem del servicio a cotizar por Dependencia. 

ai= Costo del abono Mensual ofertado por ítem. 
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vi = Costo por única vez por ítem. Deben contemplarse todos los costos iniciales (Instalación o 
conexión, Racks, UPS y/o cualquier otro costo). 

Ci = Coeficiente por ítem: 

C, = v, +36*a, 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente los Anexo 1, II y III — Listado de 
dependencias y servicios del presente en cada una de las ofertas presentadas (básica y 
alternativas). 

10. ANTI-COLUSIÓN  

La mera presentación de la oferta implica por parte del oferente el respeto irrestricto al principio 
de competencia que debe primar en el procedimiento de Licitación Pública. 

Ante cualquier elemento de prueba que dé certeza de la existencia de acuerdos, avenimientos o 
colaboración entre los oferentes que afecten de algún modo la competencia y concurrencia de 
las ofertas, sus propuestas serán automáticamente desestimadas por esta DGN en cualquier 
momento anterior a la adjudicación. 

11.PLAZO DE ENTREGA  

Todos los trabajos necesarios para la puesta en marcha de los servicios deberán quedar 
completamente concluidos en noventa (90) días corridos a partir del día siguiente a la 
aceptación de la Orden de Compra. 

No se contabilizarán en los plazos mencionados los períodos de feria judicial si los hubiere. 

Se labrará Acta de Inicio de Obra a los efectos de registrar la puesta en marcha del servicio. 

12.ENTREGA Y RECEPCIÓN  

La recepción definitiva y confección del acta correspondiente a los trabajos de instalación tendrá 
lugar una vez que el adjudicatario haya cumplimentado satisfactoriamente con la provisión del 
equipamiento y con la puesta en marcha de los servicios solicitados en cada uno de los ítems. 

La intervención de la Comisión de Recepción Definitiva por el servicio de telecomunicaciones 
solo será obligatoria al finalizar el plazo total de la prestación del servicio. 

Respecto a la facturación mensual solo será necesaria la certificación del servicio por parte del 
área técnica competente. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de configurarse incumplimiento 
en la prestación del servicio, las actuaciones deberán ser giradas a la Comisión de Recepción 
Definitiva para la intervención de su competencia. 

13.PERÍODO DE LA CONTRATACIÓN  

El contrato de prestación del servicio de telecomunicaciones tendrá una duración de treinta y seis 
(36) meses, contados a partir de la recepción definitiva de la instalación, con opción a prórroga a 
favor de esta Defensoría General de la Nación por un término de doce (12) meses más en iguales 
condiciones. 

14.DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA  

El oferente deberá detallar en la oferta la siguiente información: 

a. Los oferentes deberán estar autorizados por la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) 
para operar servicios de telecomunicaciones con el hardware y software correspondientes en 
régimen de competencia y tener homologada la tecnología de comunicaciones ofertada, 
presentando constancia autenticada de dicha autorización. 

b. Lista de las instalaciones de productos similares vendidos (3 últimos casos o de mayor 
importancia en los últimos dos años). Dicho listado debe incluir características técnicas breves 
del equipamiento o servicio utilizado o entregado. Oportunamente podrán ser solicitados datos 
de contacto para acreditar referencias. 

c. Declaración Jurada con el compromiso de mantener en Buenos Aires, Argentina, la 
capacidad técnica y el equipamiento suficientes para suministrar los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo, existencia de repuestos y de garantía por el periodo acorde a la garantía 
ofertada a partir de la puesta en marcha de los servicios. 

15. PENALIDADES  

15.1 Generalidades  
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i) Los atrasos provocados por los contratistas del adjudicatario, fabricantes o proveedores 
de materiales no constituyen causal de eximición para evitar las futuras multas. 

ii) A partir de la fecha y hora indicada en los reclamos por fallas de servicio (apertura del 
ticket de servicio) se computarán los tiempos de indisponibilidad y reposición de los 
mismos de acuerdo a los niveles de servicio solicitados. 

iii) Luego de producida la normalización del sistema, se procederá al cálculo de las multas o 
penalidades que pudieran existir. El día y hora de cierre del ticket por parte del proveedor 
estará sujeto a la comprobación y verificación del servicio por parte del Departamento de 

f: Informática. 

ji , ./ 
<:' 1v) En caso de encontrarse el adjudicatario con dificultades excepcionales (comprobables) 

, 
 
' ajenas a su control, que afecten los tiempos de ejecución de las tareas de adecuación o 

puesta en marcha (consorcios, indisponibilidades, etc.) y donde mediase las notificaciones 
correspondientes de la situación al Departamento de Informática para su comunicación, 
los tiempos involucrados serán tenidos en cuenta al momento de su cómputo. 

15.2  Multas  

En caso de incumplimiento de lo establecido en el presente pliego, se aplicará una multa sobre 
el abono mensual, por enlace y/o algún servicio contratado, según: 

i) Se considera "Falla de Servicio" cuando se verifiquen alguna de las siguientes anomalías: 

(1) Pérdida total del servicio. 

(2) Disminución parcial del servicio. 

(3) Tasa de error superior a 10 -7  

ii) Los porcentajes indicados a continuación se refieren a descuentos (en por cientos) sobre el 
total del abono mensual de la factura correspondiente al servicio afectado, para lo cual el 
adjudicatario tendrá que reflejarlo en las facturas o emitir las notas de crédito 
correspondientes. 

iii) Incumplimiento de cronograma de entrega, de mudanza o upgrade: Si vencido los 
plazos de entrega el adjudicatario no cumpliera con el cronograma de puesta en marcha, se 
aplicará una multa de 1% (uno) del abono mensual cotizado del servicio no habilitado por 
cada día de atraso. 

iv) Falla de Servicio: Si se detectara Falla de Servicio de un nodo y la restauración del mismo 
durara más de lo acordado, en el Nivel Servicio del renglón, se aplicará una multa del 5% 
(cinco). Por cada hora adicional de atraso se aplicará una multa del 1% (uno). 

y) Falla de Servicio por más de 24 horas: Si se detectara Falla de Servicio de un nodo y la 
restauración del mismo durara más 24 horas, se aplicará una multa adicional de 10% por 
cada día adicional de atraso. 

vi) Falta de atención en Centro de Asistencia: Si se detectara incumplimiento en el servicio 
del Centro de Asistencia del adjudicatario, según lo indicado en el Inciso 19 del punto D 
"GARANTÍA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO" se aplicará una multa de 0,50% del abono 
afectado por el cual se intenta generar un reclamo. 

vii) Falla Servicio Simultánea: Si se detectara Falla de Servicio de dos o más nodos y la 
restauración del mismo durara más de lo acordado, en el Nivel Servicio de los renglones se 
aplicará una multa adicional a lo indicado en los ítems anteriores de 15% de cada uno de los 
abonos de los servicios involucrados. 

viii)Falla Crítica Servicios: Si se detectara Falla de Servicio de todos los nodos y la 
restauración del mismo durara más de lo acordado, en el Nivel Servicio de los renglones, se 
aplicará una multa adicional a lo indicado en los ítems anteriores de 10%. 

16. SEGUROS. NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

En forma previa al inicio de los trabajos, el adjudicatario deberá presentar copia de pólizas y 
comprobantes de pago de: 

16.1- Seguro obligatorio conforme Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) y de vida obligatorio: 

El adjudicatario, antes del inicio de los trabajos solicitados, deberá presentar con carácter de 
Declaración Jurada la nómina del personal empleado para los trabajos, con identificación de sus 
documentos de identidad (tipo y número). En caso de corresponder, deberá contemplarse 
específicamente la habilitación para realizar trabajos en altura. Dicha comunicación se 
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mantendrá actualizada teniendo en cuenta las altas y bajas que puedan producirse durante el 
transcurso del contrato. En todos los casos el contratista deberá acreditar por medio fehaciente 
(certificación extendida por la compañía aseguradora o copia certificada del contrato de 
afiliación y sus anexos) que el personal empleado se encuentra amparado en contrato de 
seguro obligatorio celebrado con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo de su elección, en 
cumplimiento con las disposiciones emanadas de la Ley de Aseguradoras de Riesgo de Trabajo 
N° 24.557, normas reglamentarias y complementarias. 

Deberá presentar además, las pólizas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio conforme 
a lo normado por el Decreto N° 1567/74, normas reglamentarias y complementarias. 

En caso de subcontratar trabajadores autónomos, cada uno de ellos deberá contratar los 
seguros pertinentes. 

16.2- Seguros de Responsabilidad Civil: 

El adjudicatario tendrá un Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros que cubra toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones permanentes o temporales y/o daños y perjuicios, o 
destrucción de la propiedad, robo e incendio, resultantes de cualquier acto, omisión u operación 
del contratista y/o subcontratista y/o personal dependiente; así como también por las cosas de 
que se sirva, o que tiene a su cuidado; causadas a cualquier persona incluyendo muerte, y a 
bienes de cualquier clase; que puedan producirse como efecto o consecuencia de la ejecución 
del contrato. Como también, contra todo tipo de reclamos judiciales y/o extrajudiciales, y los 
costos y gastos derivados de las mismas. 

El monto de la suma asegurada ascenderá al equivalente de pesos un millón ($ 1.000.000). 

16.3- Requisitos de los seguros contratados: 

El adjudicatario observará los siguientes requisitos en lo relativo a la totalidad de los seguros a 
contratarse: 

Las pólizas deberán tener vigencia igual a la duración de lo contratado, debiéndose contratar 
las mismas compañías de seguros de "reconocida responsabilidad" a satisfacción de esta 
Defensoría General. 

Todas las pólizas de seguros y comprobantes de pago, serán entregados debidamente 
endosados en el Departamento de Informática de la Defensoría General de la Nación, antes de 
la iniciación de los servicios, reservándose aquella el derecho de verificación. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos por el presente punto, provocará la 
rescisión del contrato de pleno derecho, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte 
del contratista. 

17. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  

El adjudicatario será responsable por los daños y/o perjuicios que por causas imputables a él o 
a sus dependientes, pudieran sufrir los bienes de la Defensoría General de la Nación, el 
personal de la misma y sus bienes, y/o terceros y sus bienes. Asimismo, corresponde al 
adjudicatario la responsabilidad por el personal a su cargo, y se obliga a reparar y/o reponer 
todo elemento de propiedad de esta Defensoría General de la Nación que resultara dañado o 
destruido por acción u omisión de su personal. 

18. TRABAJOS DE LIMPIEZA PERIÓDICAS Y FINAL DE OBRA  

Se realizarán limpiezas diarias y periódicas, para evitar la acumulación de polvos y demás 
residuos, producto de los trabajos realizados. 

Se procederá al retiro de los residuos en forma periódica, corriendo por cuenta y cargo del 
adjudicatario su descarte. 

19.FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010 los proveedores de la Administración 
Nacional que deban . solicitar el Certificado Fiscal para Contratar conforme lo establece la 
Resolución Gral. (AFIP) N° 1814/2005 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por 
el Art. 2° de la Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial 
para la emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las 
operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, 
locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 
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Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas:  

contabilidadampd.qov.ar  

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el 
lugar de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Defensoría General 
de la Nación, ubicada en San José 331 PB, C.A.B.A. Si las facturas fueran presentadas con 
posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 52 
Pliego Único de Bases y Condiciones) será computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto "EXENTO" por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B 
o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003. 

Asimismo se indicará en cada factura: 

-Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
-Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
-Indicar condición frente al I.V.A. "EXENTO". 
-Forma de pago: Depósito Bancario. 
-Nro. CUIT: 30-69115699-7 
-Número y fecha de la orden de compra 
-Número del expediente 
-Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 
conformados 
-Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
-Importe total bruto de la factura 
-Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
-Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la 
RG 2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las 
nóminas pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. 
Dicho requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación 
de la orden de compra y la presentación de la factura correspondiente. 

Alta de beneficiario: El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/15 de la CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN y N°36/15 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se aprueban 
los Anexos antes señalados. 

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art.52 Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

20.FORMA DE PAGO  

El pago se realizará mensualmente en/pesos (m•• eda nacional), mediante transferencia 
bancaria por medio del Tesoro Nacidnal, conforme•sposiciones de la Resolución 
262/SH/95. 

En forma previa a la adjudicación, 	proveedor presentar el Alta de Beneficiario en 'el 
Departamento de Contabilidad de la Di ección General de Adm istración, sita en San José N° 
331/3, 3° piso, C.A.B.A. 

FERNANDO G. GUIZAMÓN 
Subsecretario ministrativo 
~MOR 	di té Mak 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

RENGLON 1: Enlaces IP/MPLS (Red MPLS) 

1. OBJETO  

Instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de enlaces 
MPLS de telecomunicaciones para transmisión de señales de Voz, Video y Datos, que vincule 
los sitios detallados en el ANEXO I y de acuerdo a las especificaciones técnicas y 
características que se detallan. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

a.La Red MPLS será del tipo punto a punto "Full Mesh" (todos contra todos), no orientada a la 
conexión, para los destinos indicados en el ANEXO I. Dichos sitios remotos podrán cursar 
tráfico entre sí, sin necesidad de consumir recursos de los nodos centrales del organismo. 

b.El servicio MPLS solicitado y las VPN desarrolladas en MPLS, tecnología de conmutación de 
datagramas basada en etiquetas, debe permitir como mínimo, un nivel equivalente de seguridad 
y privacidad que las redes privadas virtuales conformadas por túneles IP. 

c.La red contará con una estructura de enlaces físicos terrestres digitales de fibra óptica o cobre 
que unan los distintos nodos del ANEXO I y en un todo de acuerdo con las velocidades de 
transmisión expresadas en dicho anexo. 

5 
j 	

d.EI servicio de transporte de datos deberá estar constituido en forma global por una solución 
basada en protocolo IP definido en la RFC 2547bis. 

3  
1 	e.Redundancia en la red de transporte (no en la última milla). 

f. Ingeniería en la última milla: 

I.Se entiende por servicio de última milla a la conexión entre la oficina y/o edificio del 
MPD y la oficina del proveedor del servicio. 

II.EI Proveedor del servicio contratado deberá efectuar los trabajos de instalación, 
montaje y puesta en servicio del hardware y software necesario para posibilitar el 
servicio y cumplir con las condiciones de la última milla. 

III.Para la Red MPLS no se aceptará la utilización de tecnología del tipo ADSL como 
solución técnica para la última milla. 

IV.La comunicación entre el equipo del proveedor y el router MPD de cada sitio será vía 
OSPF permitiendo las publicaciones de redes o rutas de cada dependencia. 

V.Se aceptará como excepción hasta un 10% de otro tipo de enlaces en la última milla 
en dependencias fuera del ámbito AMBA, para aquellos lugares donde una solución 
terrestre sea totalmente inviable por cuestiones de cobertura de las redes de los 
prestadores. 

VI.La prestación del servicio requerido se brindará con equipamiento propiedad de la 
prestataria. 

3. REPORTES  

a.A los efectos de lograr un efectivo control por parte de este Ministerio Público de la Defensa 
de los niveles de calidad de servicio acordados, se deberá facilitar un mecanismo vía WEB de 
reportes e informes adecuados y en tiempo real con las siguientes características: 

I. Gráficas de uso del servicio, tráfico, etc. 

II. Listado de fallas con fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio 
afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, 
observación. 

III. Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 
entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

IV. Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 
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V. tTS = Tiempo total de servicio. 

VI. tSE = Tiempo total de servicio efectivo. 

VII. tTI = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad). 

Disponibilidad(%) = 
tSE 

*100 
tTS 

VIII. Exportación mínimamente formato texto para análisis futuro. 

4. UPS 

a.Se deberá proveer e instalar un equipo de energía ininterrumpida para los ítems indicados en 
el ANEXO I. 

b.Adicionalmente se deberá contemplar incluir un prolongador con mínimo cuatro (4) tomas de 
tensión múltiple para rack con térmica de 10A. 

c.Las características mínimas de los mismos se detallan a continuación: 

(.Tensión de entrada 220 V ± 10 % / 50 Hz ± 5 %. 

II.Factor de potencia de entrada 0.98 regulado. 

III.Tensión de salida 220 V ± 5 % / 50 Hz ± 1 %. 

IV.Potencia 1000VA. 

V.Autonomía de la batería 10 minutos. 

VI.Tecnología de las baterías: Selladas, de electrolito absorbido o gelificado, VRLA, libre 
de mantenimiento. 

VII.Eficiencia a la salida: > 90%. 

VIII.Montaje en Rack 19". 

IX.Alarma visible y audible por falta de alimentación de entrada y sobrecarga. 

X.Protección y reposición manual: Sobrecarga. 

Xlinterfaz de Red LAN 10Base-T/100Base-TX (autosensing) Conector RJ45. Se deberá 
contemplar el cableado del mismo hasta el switch o router central del sitio, su 
instalación y configuración. Esta labor debe ser coordinada con el Departamento de 
Informática o bien con personal de la dependencia. 

XII.Software de administración remota: Monitoreo y registro de eventos y variables 
Soporte de SNMP y HTTP/HTTPS. 

XIII. Al adjudicado se le solicitará que informe la dirección MAC de cada uno de los 
equipos para que el mismo sea pre configurado con IP/usuario/clave provistos por el 
Departamento de Informática antes de ser instalado en el lugar. 

XIV.Software de shutdown: Capacidad para cierre automático y ordenado de aplicaciones 
y sistema operativo de múltiples servidores. 

XV.Garantía de Soporte Técnico y Mantenimiento por periodo de duración de la 
contratación. 

5. NIVEL DE SERVICIO  

a.EI servicio a proveer constará de un enlace por Dependencia cuya velocidad de transmisión 
será de al menos lo indicado en el ANEXO I, con posibilidad de ampliación futura. La 
transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

b.Para la implementación de la Red MPLS se emplearán enlaces con acceso directo a la red 
IP/MPLS/VPN del proveedor para los destinos indicados, con los anchos de banda y servicios 
especificados en los mismos. 

c.Para dar el servicio la misma deberá adecuarse e instalarse en el rack de dicho sitio, 
contemplando el cableado UTP desde el modem de última milla o ruteador del adjudicado al 
router/firewall (eth0/1) del ministerio, y todo lo necesario en la adecuación del mismo para 
cumplir con el servicio solicitado. 

d.La Red MPLS del oferente deberá disponer, como mínimo de tres niveles de calidad de 
servicio: 

I.Nivel 1: Tipo "best effort" para Internet y correo electrónico. 
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II.Nivel 2: Tráfico de datos con confiabilidad, para las aplicaciones institucionales del 

MPD y monitoreo 

III.Nivel 3: Tráfico multimedia: voz y video. 

Siendo este último el de mejor performance. 

e.Para cada una de las calidades de servicios solicitadas el oferente deberá indicar el valor 
garantizado de los siguientes parámetros: 

(.Perdida de paquetes. 

((.Retardo o latencia. 

lll.Variación del retardo o "Jitter". 

f.EI oferente deberá indicar el ancho de banda que se empleará en cada enlace para soporte de 
los sistemas de gestión y monitoreo de la red. 

g.EI oferente deberá indicar en la oferta el cumplimiento de los siguientes parámetros relativos a 
la calidad de servicio. Los valores detallados a continuación son mínimos, siendo que el 
oferente podrá proponer mejoras de los mismos: 

I.La disponibilidad de cada enlace, deberá ser del: 99,5% medida en términos anuales 
y del 99,2% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado cada 10 7 

 bit transmitidos. 

II.EI Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes: 40 horas. 

III.EI Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes: 30 horas. 

IV.EI Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 4 horas. 

V.Ver "CONDICIONES GENERALES PARA LOS TODOS LOS RENGLONES" bajo el 
título "CÁLCULOS DE TIEMPO MÍNIMO ENTRE FALLAS y TIEMPO ENTRE 
FALLAS". 

RENGLON 2: Servicio full Internet para Sitios Centrales 

1. OBJETO  

Instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de un enlace 
y servicio de acceso a Internet para la Red MPLS del Renglón 1 en los sitios Centrales 
descriptos en el ANEXO II, de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que se 
detallan. 

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS  

La conexión a Internet se efectuará en forma centralizada en cada una de las sedes centrales 
ubicadas en el ANEXO II y se distribuirá, a través de la Red MPLS, a todos los destinos 
indicados en el ANEXO I en forma balanceada entre cada sede central. 

3. NIVEL DE SERVICIO:  

a. El servicio a proveer constará de 2 (dos) enlaces (uno para cada sede Central) cuya 
velocidad de transmisión de cada uno será de al menos 70 Mbps, con posibilidad de ampliación 
futura. La transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

b. Se deberá prever que, para futuras ampliaciones de velocidad, las mismas se realizarán sin 
corte del servicio provisto. Estas tareas serán coordinadas previamente con el Departamento de 
Informática de este Ministerio Público. 

c. Para operaciones de mantenimiento, o alguna otra tarea que impida temporalmente la 
operación del servicio, se deberá prever que las mismas se realizarán sin corte del servicio 
provisto o bien distribuir temporalmente todo el tráfico hacia la otra sede central por simple 
configuración de los equipos. Estas tareas serán coordinadas previamente con el Departamento 
de Informática de este Ministerio Público. 

d. Se deberá configurar el equipamiento de ruteo de manera tal que, ante una eventual caída 
de unos de los enlaces a Internet de una de las Sedes Centrales, el resto de las Sedes de la 
RED MPLS pueda redireccionar automáticamente su salida a Internet por la otra Sede Central. 

e. Se deberán cumplir, además, las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

10 
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a.La disponibilidad del enlace deberá ser, como mínimo del 99,7% horas medida en 
términos anuales, y del 99,2% en términos mensuales, con una tasa de error de 1 
bit errado cada 107  bit transmitidos. 

b.EI Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

c.El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 15 horas. 

d.EI Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

e.Ver "CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA TODOS LOS RENGLONES" bajo 
el título "CÁLCULOS DE TIEMPO MÍNIMO ENTRE FALLAS y TIEMPO ENTRE 
FALLAS". 

4. SEGURIDAD EN EL ACCESO A INTERNET:  
El acceso a Internet no tendrá ningún tipo de filtrado ni restricciones a nivel de tráfico ni de 
puertos de servicio del protocolo TCP/IP. 

5. DIRECCIONES DE IP:  

Se proveerán al menos OCHO (8) direcciones consecutivas de IP permanentes públicas para 
cada Sede Central (total 16). 

RENGLON 3: Servicio de Full Internet 

1. OBJETO  

Instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de un enlace 
y servicio de acceso a Internet para los Sitios descriptos en el ANEXO III, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas y características que se detallan. 

2. NIVEL DE SERVICIO:  

a.EI servicio a proveer constará de un enlace de acceso a Internet tipo Banda Ancha o superior 
para acceso a Internet con IP fija por ítem cuya velocidad de transmisión será lo indicado en el 
ANEXO III en la columna "Ancho de Banda", con posibilidad de ampliación futura. La 
transmisión será digital, no admitiéndose líneas analógicas. 

b.De ser necesario (sólo en caso de cotizar un servicio tipo ADSL) instalar una línea básica 
para dar el servicio la misma deberá adecuarse e instalarse en el rack de dicho sitio, 
contemplando el cableado UTP desde el modem al router/firewall (eth0/0) del ministerio, y todo 
lo necesario en la adecuación del mismo para cumplir con el servicio solicitado. 

c.En caso de proveer modem ADSL debe dejarse el mismo configurado en modo "bridge". O 
sea que el router/firewall propiedad del ministerio discará dicha conexión. Para lo cual se 
deberá informar previamente al Departamento de Informática el usuario y clave para configurar 
el mismo. 

d.En caso de imposibilidad de brindar la velocidad solicitada se aceptará como excepción un 
ancho de banda no menor a 3Mb con las siguientes contemplaciones: 

I.Únicamente fuera del ámbito de AMBA 

II.Se evaluará priorizar aquellas ofertas que cumplan con el Ancho de Banda solicitado 
en el ANEXO. 

III.Se aceptará excepcionalmente en la oferta del renglón otro tipo de enlaces a los 
solicitados en las Dependencias fuera del ámbito AMBA y sólo para aquellos 
lugares donde una solución terrestre sea totalmente inviable priorizando aquellas 
ofertas que cumplan con lo solicitado. El licitante se reserva el derecho aceptar o 
rechazar la propuesta si ésta no satisface mínima y técnicamente lo solicitado. 

e. Se deberán cumplir, además, las siguientes características de los servicios de 
telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

I.La disponibilidad del enlace deberá ser, como mínimo, del 99,17% en términos anuales, 
con una tasa de error de 1 bit errado cada 10 7  bit transmitidos. 

II.EI Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 40 horas. 
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III.EI Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de 30 horas. 

IV.EI Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 12 horas. 

V.Ver CONDICIONES GENERALES PARA LOS 2 RENGLONES" bajo el título 
"CÁLCULOS DE TIEMPO MÍNIMO ENTRE FALLAS y TIEMPO ENTRE FALLAS". 

3. SEGURIDAD EN EL ACCESO A INTERNET:  
El acceso a Internet no tendrá ningún tipo de filtrado ni restricciones a nivel de tráfico ni de 
puertos de servicio del protocolo TCP/IP. 

A. CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS RENGLONES  

a. Todas las especificaciones expresadas en el presente pliego deben ser tomadas como 
Mínimas. 

b. VISITA DE OBRA: Para aquellos que lo requieran existe la posibilidad de Visita de Obra, 
previa coordinación con el Departamento de Informática de este Ministerio Público de la 
Defensa (Tel: 11-4124-3400) o bien con las dependencias a cotizar según el listado publicado 
en http://www.mpd.gov.adindex.php/guia/mapa-de-los-distritos-judiciales  y no siendo la misma 
de carácter obligatoria. La solicitud debe realizarse mínimamente 10 días antes de la fecha de 
apertura. La adjudicataria no podrá alegar posteriormente, durante la ejecución de las obras, 
ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se efectuarán las correspondientes 
instalaciones. 

c. Se proveerán todos los cables y demás accesorios necesarios para la puesta en marcha de 
los equipos. Así como también la mano de obra asociada para tal fin. 

d. Los manuales, documentación técnica o guías de usuario deberán ser preferentemente en 
idioma español (castellano) o en su defecto en inglés. 

e. Todas las soluciones de los renglones serán propiedad del adjudicatario siendo estas 
configuradas y administradas por el mismo, permitiendo a este Ministerio Público acceder a 
todos los equipos con niveles de acceso tal que permita que los mismos puedan ser 
monitoreados. 

f. Todos los equipos alimentados por la línea de CA deberán operar con una alimentación 220 
VCA 50 Hz., monofásico con toma de 3 patas planas. 

B.CÁLCULOS DE TIEMPO MÍNIMO ENTRE FALLAS Y TIEMPQ ENTRE FALLAS  

Se utilizarán los "Estándares Tecnológicos para la Administración Pública" vigentes para los 
dichos cálculos. 

C.  ADECUACIONES FÍSICAS  

a. El adjudicatario podrá informar cuáles deberán ser las condiciones de adecuación en las 
instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos, 
consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus tolerancias respectivas, condiciones 
ambientales, etc. Si el oferente no suministra estas especificaciones, el Establecimiento 
receptor definitivo del equipamiento, entenderá que no es imputable la falla al mal uso de los 
equipos por parte del usuario y por tal caso las eventuales fallas estarán sujetas a la reparación 
dentro de la cobertura que ofrece la garantía. 

b. Las protecciones eléctricas y atmosféricas, puestas a tierra, cableado y todo otro 
requerimiento necesario para la conectividad de la totalidad del equipamiento que debiesen 
instalarse con motivo de la implementación de la presente red, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

c. El adjudicatario será responsable por la totalidad de los cableados externos o internos al 
MPD necesarios para dar servicio a los renglones adjudicados. Esto incluye la instalación y/o 
adecuación del cableado ubicado dentro de los edificios que sea necesario para conectar los 
equipos provistos por el oferente. 

d. También será responsabilidad del adjudicatario la ejecución de las canalizaciones desde el 
punto de acceso al edificio hasta el encuentro con el centro de estrella de la red (rack o 
gabinete) ya existente en cada Dependencia, en el cual se instalarán los equipos de 
conectividad que el adjudicatario proveerá para la implementación del enlace correspondiente. 
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e. Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes. En el caso 
de no existir tal canalización será responsabilidad del adjudicatario, si fuese necesario, 
instalarlas para brindar el servicio. 

f. Todas las tareas relacionadas con las ubicaciones físicas e instalaciones de los equipos 
provistos deberán ser aprobadas previamente por los responsables técnicos del Organismo. 

g. En el caso de que fuera necesaria la instalación otros elementos de soporte estos deberán 
ser provistos por el adjudicatario. 

'h. La coordinación general de las tareas se realizará con el Departamento de Informática salvo 
las tareas relacionadas con el ingreso, ubicaciones, accesos, coordinación de horarios de 
visitas, etc. se  realizarán directamente con los contactos de las Dependencias. 

i. El adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o 
propiedades durante la ejecución de los trabajos, instalación del equipamiento y puesta en 
servicio de este. En caso de roturas o daños parciales y/o totales, las mismas deberán ser 
reparadas o reconstruidas con materiales de igual tipo, texturas, apariencia y calidad, no 
debiéndose notar la zona afectada. 

j. El adjudicatario deberá tener en cuenta en su oferta todos los aranceles, impuestos, tasas, 
fletes y otros gastos adicionales o gestión de trámites y permisos o cualquier otro extra que 
fueran necesarios. No se reconocerán por tal motivo ninguno que no estuvieran claramente 
especificados en la oferta. 

k. No se reconocerán inconvenientes técnicos en el funcionamiento de la red, fundamentados 
en deficiencias de la "puesta a tierra" y/o protecciones atmosféricas inadecuadas. Se instalarán 
los equipos de conectividad necesarios en los indicados en cada renglón. Se conectarán los 
equipos (Routers, modems, etc.) a los concentradores de red LAN de cada sitio y se dejará en 
condiciones de funcionamiento. 

I. La acometida, tanto aérea como subterránea que resulte necesaria se ejecutará en el lugar 
que expresamente indique el Departamento de Informática o bien el encargado/intendencia de 
cada sitio. 

m. Los bastidores, cables o conectores utilizados deben estar certificados bajo los estándares 
ANSIfTIA/EIA 568—A y 568—B, para transmisión de datos sobre los 100 MHz, o en su defecto 
por los estándares ANSI X379.5. 

D.  GARANTIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO  

1. El adjudicatario deberá proveer, a partir de la fecha de recepción total del renglón y por un 
período de 36 meses, un servicio de garantía integral. Esta comprenderá el servicio de 
reparación con provisión de repuestos originales, mano de obra, equipos de reemplazo, 
traslados y/o cambio de partes que sean necesarias sin cargo alguno para este Ministerio 
Público. 

2. La garantía deberá ser con atención en el ámbito nacional, ya sea presencial o telefónico, 
dependiendo del caso de las Dependencias de este Ministerio Público indicadas en los 
ANEXOS. 

3. Para el caso que hubiere que mudar los servicios se deberá considerar las mismas 
adecuaciones físicas y características detalladas para cada renglón inclusive se deberá 
respetar la garantía establecida. 

4. El servicio técnico será brindado por el personal propio del adjudicatario o bien por personal 
especializado de la/s empresa/s fabricante/s de los productos ofrecidos. 

5. Se deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en días 
hábiles incluyendo: 

a. La provisión de repuestos. 

b. Mano de obra. 

c. Supervisión técnica. 

d. Todo otro elemento que garantice la correcta prestación del servicio a partir de su 
efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia del contrato. Los cargos por 
mantenimiento técnico preventivo y correctivo estarán incluidos en el abono 
mensual. 

13 
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6. A los efectos a ajustar los servicios de mantenimiento se informa que el horario laboral de 
las Defensorías del MPD es de 7:00 a 13:00hrs. y del Departamento de Informática es de 
8:00 a 16:00. 

7. Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de niveles de servicio 
establecidas para cada renglón en el presente pliego. El mismo empezará a contabilizar 
desde el instante de la apertura al ticket o reclamo por cualquiera de las vías de 
comunicación de las establecidas. 

8. Todas las tareas de mantenimiento, cortes programados de servicio/enlace, etc. deberán 
coordinarse previamente con el Departamento de Informática de este Ministerio Público. 

9. El proveedor deberá proporcionar los repuestos necesarios en tiempo y forma para 
garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante eventuales 
fallas los cuales serán propiedad de este Ministerio Público. 

10. Los materiales, repuestos y demás accesorios que resultaren rechazados serán retirados 
por el proveedor a su costo, como así también los defectuosos o de buena calidad puestos 
en desacuerdo con las reglas del arte. Los gastos que demandare la inmediata sustitución 
de los mismos serán a cargo del mismo. 

11. De considerarse necesaria la realización del mantenimiento preventivo durante el período 
de garantía solicitado, el adjudicatario deberá presentar oportunamente un plan a efectos de 
coordinar con el Departamento de Informática de este Ministerio Público las fechas y 
horarios en los que serán llevados a cabo. De no ser presentado se interpretará que la firma 
oferente no considera necesario el mismo. 

12. Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su reparación 
en laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará 
ningún costo adicional para el organismo. Sólo se aceptará que los equipos sean retirados 
de las oficinas del Ministerio Público para su reparación sí previamente: 

a. el adjudicatario lo reemplazara por otro equipo de idénticas características. 

b. el organismo licitante autorizara en forma explícita el retiro de los equipos. 

c. los servicios involucrados continúan operativos. 

13. Si hubiera elementos o situaciones para los cuales no fuera aplicable la garantía, éstos y 
éstas deberán estar detallados en forma clara y explícita en la oferta. No se aceptarán 
descripciones ambiguas como ser "mal uso del equipamiento". 

14. No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos y/o situaciones no 
cubiertas por la garantía. 

15. El costo de estos servicios (si lo hubiera) deberá estar incluido en la oferta. 

16. Todas las características del servicio ofrecido se deberán encontrar operativas al día de la 
apertura de esta licitación. 

17. En caso de cotizaciones de software, deberá entregarse con un servicio de soporte y 
mantenimiento (upgrade) por el período de la garantía a partir de la entrega, el cual deberá 
estar incluido en el precio total del software. 

18. También y por el período de garantía el proveedor deberá brindar un servicio de soporte del 
hardware y/o software ofrecido que permita que nuestros técnicos efectúen las consultas 
técnicas telefónicas o personales a los especialistas del proveedor. No habiendo limite en la 
cantidad de las mismas. 

19. El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan evacuarse 
consultas y las aperturas de casos de soporte, los cuales se realizarán por medio de 
comunicación telefónica, e-mail o fax a responsables de primer nivel. 

a. Se deberá indicar los procedimientos para abrir casos de 1er Nivel y los contactos 
y/o responsables técnicos de 2do y 3er nivel para escalar reclamos. 

b. El adjudicatario deberá poner a disposición del organismo un referente técnico con 
conocimiento de la red MPLS del cliente para todas necesidades relacionadas con 
los servicios contratados. 

c. No se aceptará no poder escalar el caso a un nivel superior de soporte para casos 
especiales de urgencia o necesidad. 
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d. Una vez efectuado el reclamo por las distintas vías (teléfono, fax, correo electrónico 
y/o el sistema de monitoreo y control de red) el adjudicatario enviará a este 
Ministerio Público (Departamento de Informática) la notificación de aceptación del 
reclamo, ya sea por e-mail, fax o un cambio de estado en el Sistema de Monitoreo, 
incluyendo en dicha notificación un N° de reclamo (ticket), Dependencia, problema, y 
estimación de reposición del servicio entre otros. 

e. De ser necesario el organismo licitante podrá solicitar los reportes de reclamos para 
su posterior análisis. 

f. En caso que el cierre del ticket por parte del proveedor ocurra fuera de horario 
laboral (del MPD) el día antes de uno o varios feriados no se aplicarán como 
penalidad los feriados involucrados, siempre y cuando se pueda verificar antes de 
las 10:00 horas de siguiente día hábil la restauración del servicio. 

20. En caso de bajas de servicio la gestión completa del/los trámites involucrados corren por 
cuenta del adjudicatario. 

21. La devolución de la garantía de adjudicación no podrá ser reclamada sino una vez vencido 
el plazo de garantía técnica. 

22. Se realizarán pruebas y control de los niveles de servicio tanto en el start-up como 
periódicamente durante la duración del contrato, para verificar cumplimiento de los mismos. 

E.ADMINISTRACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

El servicio provisto por el adjudicatario para t dos los rengl es será administrado por el 
adjudicatario, pero se deberá proveer al organismo licitante uarios de acceso del tipo 
monitoreo para visualización, control y evaluación de desempeño de •s servicios ofrecidos. 

ERNANDO G. L GUIZAMÓN 
Subsecretario 	inistrativo 

rth 	In NIMIO 
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ANEXO IV 

r 1 >  MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA- DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO  

Procedimiento de selección:  

Tipo y Clase:  

Modalidad:  

N°: 

Ejercicio: 

Lugar, día y hora del Acto de Apertura:  

Declaro 	bajo 	juramento 	que 	constituyo 	domicilio 	especial 	en 	la 

calle    N° 	 , piso 

	, departamento 	 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal: 

	 ;tel .  	y la siguiente dirección de correo electrónica: 

	  donde serán válidas todas las 

comunicaciones que se me cursen. 

Firma: 

Aclaración: 

Carácter: 

Lugar y fecha: 

16 



.7~ 	e a 194,z4.1 

ca,92.4oto2x 	eobe~f% e_X-17,00:602 

ANEXO V 

PLANILLA DE COTIZACIÓN  

11 nglón Cantidad Plazo 
Unidad 

de 
medida 

Descripción Precio total 

Según 
anexo I 

 36 

Meses 
Enlaces IP/MPLS (cfme. 
especificaciones técnicas) 

$ 

2 
Según 

anexo II 
Meses 

Servicio de Full Internet para 
Sitios Centrales (cfme. 
especificaciones técnicas) 

$ 

3 
Según 

anexo III Meses Servicio de Full Internet (cfme . 
especificaciones técnicas) $ 

PRECIO TOTAL $ 

Son pesos 	  

FIRMA . 	  

ACLARACIÓN. 	  

17 
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INFORME DE ANTECEDENTES- PRINCIPALES CLIENTES- ART. 19, INCS. a) 3, b) 4, c) 6, d) 3, 
e) 6 y f) 4) PLIEGO ÚNICO 

. C.U.I.T.: 	. 
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razón social completo: 

Procedimiento de selección 
Tipo:  
Clase:  
Modalidad:  
Número:  
Ejercicio:  
Lugar, día y hora del Acto de 
Apertura:  

Clientes del proveedor 
Denominación cliente:  
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

Ejercicio y monto facturado: 

Denominación cliente:  
C.U.I.T. cliente:  
Sector:  

Ejercicio y monto facturado: . 
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Sector:  

Ejercicio y monto facturado: 
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Ejercicio y monto facturado: 
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